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PRÓLOGO
Nada más empecé  a leer el libro de la Doctora Jessica
Espinoza me topé con un concepto que para mí, supongo
que para muchas de las personas que hoy se interesan por
leer este libro, significa mucho, me refiero al “derecho
antidiscriminatorio”, que en el ámbito jurídico va ligado al
concepto de dignidad y de justicia en forma de derechos.
El derecho que todas las personas tenemos a no sufrir
discriminación ni ser receptoras de un trato diferenciado en
base a la raza y/o al género, intuyo que es lo que ha
motivado a la autora a escribir este texto que es producto de
algunos años de investigación y aprendizaje en España. La
autora nos explica como las intersecciones de raza, género y
clase son los elementos estructurales que constituyen las
experiencias de muchas mujeres en el mundo entero y que
perpetúan y profundizan sus circunstancias de
discriminación limitando la oportunidad de vivir una vida
digna.
Interesante también la descripción del sistema de las
“relaciones de poder” que hace la autora a través de
diferentes leyes autonómicas en España, que la vinculan con
la violencia hacia las mujeres, escenario que, en un cierto
sentido liberador, acaba poniendo a las mujeres en el
ámbito público, en una suerte de escapatoria del ámbito
doméstico que las oprime y violenta. Y por supuesto esta
incursión de las mujeres en los espacios que los hombres
consideraban solo de ellos, produce cierta resistencia en
algunos, específicamente en los hombres machistas.
Machistas que creen que pueden hacer uso del desprecio, el
odio y la violencia hacia las mujeres, por el simple hecho de
ser mujeres, como una clara demostración de la violencia
como máxima expresión de vulneración de los derechos
humanos de las mujeres.
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En el decurso  de su obra, la autora también nos
presenta el concepto de “igualdad” y su evolución en la
historia, concluyendo que la igualdad en el contexto
histórico de los Estados modernos, fue producto del
reconocimiento y ampliación de los derechos de las mujeres
en un torno de cambios políticos y económicos dentro de un
contexto internacional en constante cambio. No cabe duda,
y así nos lo hace saber la autora, que las instituciones
internacionales han cumplido un decisivo papel para
impulsar y requerir de los Estados nacionales un
tratamiento adecuado de la igualdad.
Continúa la autora con el “mandato de no
discriminación hacia las mujeres”, al cual considera respecto
a la igualdad, como otra cara de una misma moneda,
aunque con diferente contenido dogmático, siendo
reconocida a nivel internacional, la discriminación, como
uno de los principales problemas que atentan contra el
derecho a la igualdad entre hombres y mujeres. Nos instruye
la autora que en concepto del derecho a la no discriminación
es un metaderecho que está en conexión a otros derechos
porque asegura el disfrute de los derechos en igualdad de
condiciones, la realización efectiva de todos los derechos sin
jerarquía alguna, lo que implica una actuación diligente por
parte del Estado para asegurar la “dignidad humana”.
Interesa destacar aquí la discriminación interseccional, que
como dije al inicio, intuyo que es importante para la autora
por su experiencia vital como mujer estudiante migrante en
España, y que en la actualidad es un concepto que se suele
utilizar ante las preocupaciones crecientes del movimiento
feminista para visibilizar la diversidad de las mujeres y los
diferentes aspectos relacionados con las opresiones
múltiples experimentadas por diversos colectivos de
mujeres, que muchas veces quedan invisibilizadas por
imponerse un enfoque más tradicional de percibir a la
igualdad de género.
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En la última  parte de su estudio, la autora nos
introduce en el concepto de la “igualdad efectiva de género”
y las medidas para alcanzarla a través de la eliminación de
las diferencias entre hombres y mujeres con la erradicación
permanente de las desigualdades sociales y los prejuicios de
género.
Un estudio que debe ser leído por las personas
interesadas en el estudio y la investigación de la igualdad y
no discriminación, ya que la autora ha buscado en todo
momento, llegar de forma concisa y esclarecedora a los
conceptos que a muchas nos sirven para entender y buscar
soluciones a esta situación que vive de forma similar una
mujer en un pueblo de Ecuador como una que vive en una
gran capital de Europa.
No me queda más que resaltar que la Dra. Espinoza
es una gran profesional, especialista en temas de igualdad
de género y a la cual me une nuestro compromiso en la
lucha por los derechos de las mujeres, en especial, de las
mujeres que sufren discriminaciones por motivos de su
origen o color de piel. Recuerdo que la conocí en Castellón-
España donde vino a hacer estudios de doctorado, y llegó a
formar parte de nuestra Asociación de Mujeres Inmigrantes
en Castellón-AMUINCA, donde dejó su impronta con sus
charlas y debates sobre género y migraciones. Enhorabuena
por este gran trabajo Dra. Jessica Espinoza.
Castellón, España
Irene Gómez Santos
Diputada Autonómica en les Corts Valencianes
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SEGUNDO PRÓLOGO
El Manual  para la Igualdad Efectiva de Género, deja
de ser una obra más sobre el tema de género a fin de
convertirse en un libro de lectura indispensable para
aquellos y aquellas que en la búsqueda de una sociedad libre
de inequidades procuramos desarrollar nuestras sapiencias;
conscientes de que el ejercicio de los derechos solo puede
satisfacerse sobre la base del conocimiento pleno de los
mismos.
La autora nos introduce desde sus primeras páginas
en la comprensión de lo que significa enfoque de género,
donde aborda criterios de autores de mucha valía a lo largo
de estos años, confrontando la evolución histórica hasta la
actualidad entre Europa y América Latina, lo que enriquece
mucho más el texto; no olvida la autora ni un solo detalle en
la investigación y nos trae a John Stuart Mill quien afirmaba
que la sujeción de la mujer al hombre resulta siendo
irracional, y a Olimpia de Gauges, defensora del derecho de
las mujeres, quien promovió la igualdad, la libertad, el
derecho a la propiedad y el de resistirse a la opresión.
La autora nos lleva por un didáctico recorrido de lo
que representa la discriminación, aquella, que persiste pese
a la existencia de políticas públicas y leyes inclusivas pero
que no han conseguido acortar la brecha que existe, si
cuando estamos ante la presencia de más de una condición
de vulnerabilidad en las mujeres, por razones étnicas,
movilidad, edad, discapacidad, identidad de género entre
otras, el resultado no es otro que la exclusión y la
invisibilización, con la consecuente menor presencia de las
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mujeres en los  espacios de poder y toma de decisiones,
sometidas por lo general a relaciones laborales donde los
puestos gerenciales se reservan para los hombres y los
cargos de menor jerarquía, son a los que se pueden acceder,
donde la maternidad se convierte en un obstáculo porque se
considera una carga para el empleador.
Este completo manual, nos explica diáfanamente el
significado de violencia que se da en el ámbito público y
privado, que parte de menor a mayor, cuando se presenta de
las formas más sutiles en los llamados micromachismos y se
va exacerbando hasta los niveles más notorios que llegan a
constituirse en delitos tipificados en la ley penal.
La autora nos brinda su aporte para las posibles
soluciones a partir de la tercera parte de este libro, cuando
aborda el tema de la igualdad efectiva de género, que es
justamente el capítulo que le da el nombre a esta obra,
porque es hasta esa efectivización de la igualdad a la que
debemos llegar, con mayor razón cuando mucho se ha
escrito en instrumentos internacionales y leyes en el país.
No obstante a esto, debemos reconocer que queda
mucho camino por andar para alcanzar lo señalado en
nuestra Constitución de la República del Ecuador cuando
cobija a las personas habitantes en su territorio con el
“Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no
discriminación” para cuya consecución deben
implementarse diferentes medidas, esto visto desde una
óptica garantista de derechos de donde surge la necesidad
de la implementación de medidas afirmativas o positivas,
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cuya finalidad concreta  es eliminar todo tipo de
discriminación a la mujer, entre otras.
Esta obra no estaría completa sino abordaría la
participación de las mujeres en la política, espacio al cual un
pequeño porcentaje de mujeres acceden, y cuando lo hacen,
son víctimas de todo tipo de violencia y discriminación, por
lo que fue y es necesario que en la ley se plasme la
obligatoriedad de permitir ese acceso, garantizando que esa
participación sea libre de violencia, es de ahí que nuestra
Carta Magna, responsabiliza al Estado de adoptar medidas
de acción afirmativa para garantizar la participación de los
sectores discriminados como son en el caso que nos ocupa,
las mujeres, con lo que se dejó marcada la línea para lo
establecido hoy por hoy, en el Código de la Democracia.
Al sostener la autora que la igualdad efectiva de
género no es solo un valor o un principio sino todo un
derecho humano y constitucional, nos deja claro el fin que
persigue está muy bien lograda obra, ya que luego de un
análisis profundo que realiza de los diferentes aspectos del
término igualdad y género, nos deja la certeza de que el
camino andado no fue infructífero y que aunque queda
mucho por recorrer, el sendero está trazado para la
erradicación de la violencia y discriminación dentro de una
sociedad que incluso en estos días, sigue gestando en sus
entrañas todo tipo de violencias hacia las mujeres.
No podría finalizar este prólogo sin agradecer a la
autora, Dra. Jessica Espinoza, mujer, profesional,
académica y defensora de derechos de las mujeres, no solo
por permitirme expresarme en esta valiosa obra, sino
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porque con la  lectura he reafirmado una vez más mis
convicciones, de que vale la pena seguir luchando por un
mundo en que seamos iguales, aún con diferencias.
Dra. Aimé Maza Valle
Delegada de la Defensoría del Pueblo
en la provincia de El Oro
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TERCER PRÓLOGO
Desde que  conocí a la autora, llamó mucho mi
atención desde ese instante, pues me hizo notar gratamente
su valor, decisión y pasión por la defensa de los derechos de
las mujeres, atributos que ha plasmado inequívocamente en
su obra, cuya lectura atrapa desde su inicio, al establecer
con claridad que la proporción numérica universal entre
hombres y mujeres, nos convierte en población, no en
colectivo unido por determinadas coincidencias.
En este contexto y con el desarrollo de una
impresionante data, nos propone un recorrido en
perspectiva de tiempo, rango de edad, condición económica,
cambio climático entre otros aspectos, por la realidad de la
población de mujeres, de cara al goce de sus derechos,
contraponiendo en las mismas perspectivas el ejercicio de
derechos de los hombres.
Me impresiona el amplio desarrollo conceptual, va
más allá de las citas de varias y varios autores; profundiza
en términos, raíces, evolución y comparación, volviendo
dinámica y de profundo interés académico a la obra, de tal
forma que nos encontramos a partir del concepto de género,
con la explicación del surgimiento de la estructura del poder
patriarcal, la división de lo público y privado, el contrato
social y el contrato sexual y claro como consecuencia, la
atribución o distribución de roles para hombres y mujeres,
enmarcados en la correlación de poder o fuerzas
inequitativas para las mujeres.
Las violencias contra las mujeres tradicionalmente
existentes por esa correlación de fuerzas desigual, se
exacerban con la incursión de estas en la esfera pública, que
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supone la invasión  de los espacios exclusivos de los hombres
y con ello el peligro de perder o disminuir sus privilegios en
el ejercicio del poder, poder que en la sociedad patriarcal se
traduce en el dominio del hombre hacia la mujer y que la
autora lo desarrolla de forma diáfana mediante varios
conceptos, entre otros, machismo, sexismo y misoginia.
En este marco, la obra se convierte en un aporte
indiscutible para profesionales o estudiantes del derecho,
que permitirá dotarles de herramientas técnicas con
enfoque de género y la transversalidad como principio
rector en el ejercicio del mismo; la cita y el análisis de
instrumentos internacionales de derechos específicos de
mujeres y niñas y la comparación entre normativa de
diferentes Estados, la convierte en fuente de consultas y
texto obligado en las bibliotecas de la academia nacional e
internacional.
Relevo entre otros aspectos, el desglose de elementos
relativos a la igualdad que en la obra se plantea de lo
histórico a lo geográfico, plasmando su origen legal,
constitucional y supranacional, la igualdad como derecho y
como principio para viabilizar el ejercicio de otros derechos,
la igualdad formal o de trato y la igualdad material o de
oportunidades y en este escenario el paso al mandato de no
discriminación hacia las mujeres.
Como no podía ser de otra forma, nos proporciona el
más amplio detalle sobre la discriminación a las mujeres, los
elementos de la no discriminación, los tipos de
discriminación sus dimensiones y circunstancias desde el
análisis de la acción, la omisión y la indiferencia, de cara a la
interseccionalidad como principio que rompe los
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tradicionales conceptos y  elementos de la discriminación
hacia las mujeres.
La caracterización detallada de las violencias contra
las mujeres tanto en sus clasificaciones, como en los ámbitos
en que mayormente se identifican, merece que me detenga
en uno de los temas que más llamó mi atención, debido al
acompañamiento que me ha tocado realizar en una de las
gestiones más destacadas de la Defensoría del Pueblo del
Ecuador, la judicialización del derecho a la seguridad
jurídica en cuanto al principio de igualdad con criterios de
equidad y paridad de género en la participación política de
las personas, debido a la inobservancia de la paridad de
género en la elección de las segundas autoridades de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales.
Como lo indico en párrafo anterior, la incursión de
las mujeres en los espacios públicos exacerba las violencias,
pero si esta participación es más irreverente y pretende no
solo una representación, no solo el ejercicio de un cargo
público, sino además, compartir el poder con los hombres,
tomar conjuntamente con ellos las decisiones trascendentes,
esta incursión marca el camino de una extrema violencia
política contra las mujeres.
La Constitución del Ecuador (2008) incorpora la
representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos
de nominación o designación de la función pública, en las
instancias de dirección y decisión, y en los partidos y
movimientos políticos; especificando además que para las
elecciones pluripersonales se respetará la participación
alternada y secuencial, y la adopción de medidas de acción
afirmativa para garantizar la participación de los sectores
discriminados.
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Pese a este  avance normativo, en nuestro país hasta la
actualidad, las mujeres no tenemos garantías de equidad en
los niveles de participación política; de 221 municipios que
conforman el Ecuador, únicamente 18 son dirigidos por
mujeres y hasta agosto de 2019, 107 de los municipios
liderados por hombre incumplían con el principio de
paridad de género en la conformación de sus ejecutivos,
teniendo como principales autoridades a hombres, alcaldes
y vicealcaldes; la Defensoría del Pueblo presentó 89
acciones de protección en todo el país y ahora el tema se
encuentra a la espera de la resolución de la Corte
Constitucional por selección de sentencias.
Esta realidad denota una brecha entre la igualdad
formal y la igualdad material o de oportunidades en relación
a la participación pública de las mujeres en las instancias de
poder y toma de decisiones, esta brecha es ampliamente
tratada por la Dra. Espinoza en el Manual para la igualdad
efectiva de género, desde el enfoque del derecho comparado
entre diversas realidades normativas.
La coherencia en más de 400 páginas de esta obra me
hace avanzar y retroceder con naturalidad en varios temas,
entre otros, cuotas de género, que, a diferencia de paridad
de género, en nuestro país es considerada como medida
concreta para generar oportunidades en el ámbito político y
electoral, como bien se reseña en la obra, una medida de
acción afirmativa, que, pese a estar positivada tampoco es
efectiva en cuanto, que garantiza el proceso, pero no el
resultado.
Finalmente, la conclusión indispensable, la necesaria
deconstrucción de esquemas y paradigmas para abrir
camino a la construcción de un nuevo contrato social, para
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dar lugar a  unas nuevas relaciones de poder, en las que los
ámbitos públicos y privados se interrelacionen
armónicamente entre hombres y mujeres.
Definitivamente después de leer la obra de la Dra.
Espinoza, no podremos volver a hablar de igualdad de
género, sino de “igualdad efectiva de género”.
Gracias Jessica, esta obra constituye un gran aporte
en el difícil camino que nos toca transitar para lograr que se
respeten, garanticen y protejan nuestros derechos.
Dra. Zaida Rovira Jurado
Defensora del Pueblo subrogante
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PRESENTACIÓN
La autora reflexiona  sobre la desigualdad de género
presente a lo largo de la historia humana, siendo este la base
del argumento con el cual desarrolla temas interesantes
referentes a los nuevos paradigmas de la igualdad de género.
Y, a raíz de esta base, divide su obra en cuatro partes: la
primera se enfoca en el surgimiento y evolución de la
igualdad; la segunda parte analiza los mandatos de no
discriminación hacia las mujeres y la tercera, se enfoca en
las formas y medidas para alcanzar esta igualdad efectiva de
género.
El presente libro que la autora me ha permitido leer y
plasmar mis comentarios, conlleva una alta responsabilidad,
más aún cuando el análisis central de la obra es un tema de
largo debate dentro de nuestras sociedades, la igualdad
efectiva de género ubica a la mujer contemporánea en el
centro del análisis de esta obra, es la génesis por la cual se
apertura varios temas de alta relevancia en el ámbito social,
jurídico, cultural y político.
Es sin duda impresionante leer este libro y entender
como sus conceptos y sus argumentos tienen un sólido
respaldo por los hechos acontecidos en las diferentes
sociedades, en otras palabras, quiero decir que el
surgimiento y la evolución de la igualdad de género funciona
y está produciendo sociedades más justas, equitativas y
civilizadas. Pero no está de más recordar que se trata de una
tarea en conjunto realizada por mujeres y hombres por
igual.
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La historia nos  ha enseñado que la mujer ha sido un
agente de cambio muy positivo a lo largo de los años, los
derechos que las mujeres han conseguido por medio de su
lucha, las han ido reivindicando como personas sujetas a
derechos políticos, económicos, sociales, sexuales y
reproductivos, el género femenino ha estado
incansablemente comprometido con la construcción de una
realidad más justa para todos. A lo largo de la obra, se
entiende claramente que llegamos al punto que las mujeres
de esta generación no se pueden considerar el “sexo débil”,
pues gracias a su empoderamiento, saben que no hay
ninguna razón para renunciar a sí mismas. Su prioridad es
su autorrealización, es decir la búsqueda de su propia
felicidad.
Otro tema importante que topa este libro es el
mandato de no discriminación de las mujeres, tema sensible
que se debe abordar con firmeza, ya que las causas
estructurales de la discriminación y la violencia contra las
mujeres y las niñas, ha hecho que el progreso hacia la
igualdad se haya detenido.
El objetivo principal del mandato de no
discriminación de las mujeres, es erradicar la violencia
contra las mujeres y niñas, ya que esta violencia causa daño
físico y psicológico incalculables. Se trata de una de las
violaciones generalizadas de los derechos humanos y
acarrea costos inmensos para las personas, las familias y las
sociedades.
Por ello, para alcanzar una efectiva igualdad de
género, esta agenda de desarrollo y progreso debe apoyarse
en acuerdos de derechos humanos ya firmados por los
gobiernos. Esto incluye la Convención sobre la Eliminación
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de todas las  Formas de Discriminación contra la Mujer, la
Plataforma de Acción de Beijing de 1995 y las resoluciones
de las Naciones Unidas, entre las que se encuentra el
reciente acuerdo de la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer sobre la Eliminación y Prevención de
todas las formas de violencia contra mujeres y niñas.
En fin, la presente obra es un aporte jurídico-social
de mucha relevancia dentro de nuestra sociedad, ofrece una
verdadera oportunidad para aprender y desarrollar
conceptos de igualdad efectiva de género, más obras como
esta permiten realizar auténticos impulsos y cambios
duraderos en materia de derechos e igualdad de las mujeres.
Siendo este un objetivo mundial fuerte que puede llevar a
nuestras sociedades al punto de inflexión de rechazar la
violencia y la discriminación contra las mujeres y niñas,
para que podamos tener un mundo más armónico,
equitativo, justo y generoso.
Dr. Vicente Arias Montero
Docente universitario
Juez de la Unidad Judicial de Garantías Penales
Presidente de la Asociación de Judiciales de El Oro
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INTRODUCCIÓN
Espero que este  trabajo resulte útil a quienes deseen
profundizar en un tema que forma parte del amplio
compendio crítico de los derechos humanos.
Este libro se ha escrito en el marco de nuestra
participación en el proyecto de investigación Programa
para la Prevención y Protección de la Mujer Víctima de
Violencia de Género en el Estado constitucional de Derecho
de la República de Ecuador de la Universidad
Metropolitana del Ecuador (UMET) sede Machala. En el
cual, hemos podido enriquecer nuestra experiencia como
investigadora y docente en un contexto de interacción con
otros investigadores e investigadoras, que, en la misma línea
de investigación, se esfuerzan constantemente por producir
investigación de calidad y pertinente con los actuales
requerimientos sociales.
Este resultado es producto del trabajo investigativo
coordinado dentro de la Maestría en Derecho, con mención
en Derechos Constitucionales, Humanos y Ambientales,
coordinada por el Dr. Rolando Medina Peña.
A través de esta obra, nos proponemos contribuir con
quienes estén interesados en formarse en un tema que ha
sido tratado en los últimos años desde los altos estándares
internacionales y regionales de derechos humanos. Y, de
esta forma, adquirir conocimientos pertinentes y útiles para
su realidad social en un contexto glocalizado, que, desde lo
local y nacional nos lleve a actuar y pensar en lo global. Sin
duda, el reto es superar una tradicional forma de percibir el
derecho para contribuir con el desarrollo de la Ciencia
Jurídica contemporánea.
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Este trabajo si  bien es cierto que se ha escrito desde la
experiencia concreta del ordenamiento jurídico ecuatoriano,
incorpora la experiencia comparada de España y de otros
países de la región latinoamericana. Además, sistematiza en
un amplio bosquejo teórico los principales estándares
jurídicos internacionales y regionales, para ponerlos a
consideración del lector o la lectora, y que estos puedan
acceder de forma comprensible al estudio de la
problemática.
Sin duda, estamos ante el surgimiento en
Latinoamérica, y la consolidación en Europa, de una de los
aspectos más importantes para el derecho y las ciencias
jurídicas actuales, como es la “igualdad efectiva de género”.
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I. SITUACIÓN DE  LAS MUJERES
Las mujeres representan entre el 48% y el 51% de la
población, de acuerdo con los últimos censos de algunos
lugares (Instituto Nacional de Estadística, España, 2018, p.
52; Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, Ecuador,
2019, pp. 89-92). A nivel mundial, la población total
estimada es de 6.852 millones de personas. De esa cifra,
3.450 millones son hombres, y 3.402 millones son mujeres
(Banco Mundial, 2012). Por tanto, no somos un colectivo
social como lo pueden ser las minorías étnicas, religiosas,
culturales o sociales, sino que representamos en términos
cuantitativos, la mitad de los países, las regiones y los
Estados.
¿Cuál es la situación actual de la mitad de esa
población representadas por las mujeres?
Esta es una pregunta de partida muy pertinente para
iniciar el recorrido de este trabajo. La respuesta nos
permitirá tener un contexto claro de la situación real en la
que nos encontramos. A continuación, les presento solo una
parte de la amplia data que existe sobre lo que está pasando
con las mujeres.
Para el 2030 en el mundo, 950 millones habrán
contraído matrimonio siendo niñas, en comparación con la
cifra actual de 700 millones, las cuales representan un
grupo extremadamente vulnerable, con pocas
oportunidades de educación y de recibir atención médica
durante el embarazo. La falta de cuidados y el hecho de que
las niñas no tengan la madurez física suficiente para dar a
luz plantean un riesgo tanto para la madre como para el
bebé. Las complicaciones durante el embarazo y el parto son
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la segunda causa  más importante de muerte en las niñas
entre 15 y 19 años. Los bebés que nacen tienen 1,5 más
probabilidades de morir durante los primeros 28 días de
vida, de los que nacen de madres mayores de 20 años
(Fondo de las Naciones Unidas para la infancia, UNICEF,
2016, pp. 16, 38, 48).
A esa misma escala, 122 mujeres entre 25 y 34 años,
viven en condiciones de pobreza extrema por cada 100
hombres del mismo rango de edad. Tienen hasta 11 puntos
porcentuales más de probabilidad de no disponer de
alimentos. En el 2015, 303.000 murieron por causas
relacionadas con el embarazo. Unos 15 millones de niñas en
edad escolar, nunca tendrán la oportunidad de aprender a
leer o escribir en la escuela primaria en comparación con 10
millones de niños. En 18 países, los esposos pueden impedir
legalmente que sus esposas trabajen; en 39 países, las hijas
y los hijos no tienen los mismos derechos hereditarios y 49
países carecen de leyes que las protejan de la violencia en el
hogar. El 19% entre 15 y 49 años de edad, han
experimentado violencia física o sexual por parte de su
pareja en los últimos 12 meses. De igual forma, 750 millones
se han casado antes de cumplir los 18 años de edad y al
menos 200 millones de 30 países distintos, han sufrido
mutilación genital (ONU-MUJER, 2018, pp. 10-20).
En todo el mundo hay 216 millones de mujeres
casadas que precisan del acceso a métodos contraceptivos
modernos, pero carecen de ellos. Si las que desean evitar el
embarazo tuvieran acceso a estos métodos, los embarazos
no deseados descenderían en un 70%. Reducir la cantidad
de embarazos no deseados podría evitar a su vez el 60% de
las muertes maternas y el 57% de las muertes infantiles de
menores de 5 años. A esto se suma, el desfase entre las
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zonas rurales y  urbanas, que también incide en la
desigualdad de oportunidades en relación a la supervivencia
infantil (UNICEF, 2016, pp. 16, 38, 48).
La brecha salarial de género es otro problema grave. A
nivel mundial es del 23 % entre ambos sexos. Si bien la tasa de
actividad de las mujeres es del 63 %, la de los hombres es del
94 %. Aunque ellas representan el 28,8 % de quienes se
dedican a la investigación, solo uno de cada cinco países ha
logrado la paridad de género en ese ámbito (ONU-MUJER,
2018, pp. 10-20).
El cambio climático tiene un impacto
desproporcionado en las mujeres, dado que es 14 veces más
probable que fallezcan durante un desastre en comparación
con los hombres. Ellas viven en barrios desfavorecidos
donde falta la cobertura de necesidades básicas tal como el
acceso a agua limpia o servicios de saneamiento mejorados.
Durante los conflictos, las tasas de homicidio y otros
crímenes violentos aumentan de manera significativa. Si
bien es más probable que los hombres mueran en el campo
de batalla, ellas están afectadas por la violencia sexual, el
secuestro, la tortura y la necesidad de abandonar sus
hogares por la violencia que sufren (ONU-MUJER, 2018,
pp. 10-20).
En Latinoamérica el 40% de las mujeres adolescentes
de 15 a 19 años de edad, han sufrido violencia por parte de
sus parejas. El 21 % han sufrido violencia física o sexual a
manos de su pareja en los últimos 12 meses. Una de cada
cuatro niñas ha contraído matrimonio antes de los 18 años,
siendo la única región del mundo donde el matrimonio
adolescente no está en declive a diferencia de África
(ONU-MUJER, 2019-2021, p. 5).
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En Ecuador, para  el año 2019, 65 de cada 100
mujeres, han experimentado por lo menos un tipo de
violencia a lo largo de su vida. La violencia afecta en
porcentajes similares a mujeres con o sin estudios, tanto en
el ámbito rural o urbano (INEC, 2019).
Si no se hace algo para cambiar esta situación, nos
llevaría 257 años poder cerrar la brecha de género entre
hombres y mujeres (United Nations Development
Programme, UNDP, 2020, pp. 1-5). Sin duda, estamos ante
una situación preocupante para el mundo, la región y el
país.
¡Algo hay que hacer!
Aquí va nuestra contribución desde la academia,
produciendo trabajos que permitan poner a disposición de
los y las lectoras, de un libro con un contenido claro y
comprensible acerca del tema.
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II. EL NECESARIO  ENFOQUE DE GÉNERO
El concepto de “género” surgió a mediados del siglo
XX en el ámbito de la psicología y la medicina para describir
y explicar lo que estaba pasando con los dos sexos más allá
de lo biológico; entendido por “sexo” a las características
sexuales biológicamente asignadas desde su nacimiento,
concepto que poco a poco se ampliaría y desarrollaría en el
ámbito de la Ciencias Sociales para referirse a las respuestas
sociales y culturales, que se han construido de esa dicotomía
sexual.
De esa forma, el “género” como constructo social,
surge asociado con el “sexo” en su acepción biológica para
explicar la situación que actualmente atraviesan las mujeres
y los hombres en el marco de todo un amplio contexto de
variaciones y particularidades, desde su nacimiento y
desarrollo vital, en torno a roles y mandatos de género. La
profesora Martha Lamas (2007) define al “género” como
el conjunto de creencias, prescripciones y
atribuciones construidas socialmente desde la
diferencia sexual de las personas, funcionando
como una especie de filtro cultural con el cual
se interpreta al mundo, como una armadura
con la que se constriñen las decisiones y
oportunidades de acuerdo al sexo de la
persona. (p. 3)
Desde una perspectiva más histórica, para Scott
(2008) estamos ante un producto cultural que se articula en
distintas facetas para la distribución de los recursos de
poder, asociada de forma repetida a la simbolización de lo
biológico que marca la diferencia sexual (p. 4). Coincide con
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Lamas (2007) cuando  sostiene que es un producto cultural e
histórico que deriva de un conjunto de prácticas, ideas,
discursos y representaciones sociales que influyen y
condicionan la conducta objetiva y subjetiva de las personas
en función de su sexo.
Durante el siglo XX se han producido importantes
referentes y declaraciones en la definición de las relaciones
de género como relaciones de poder. Por ejemplo, para la
Conferencia de Beijing (1995) las “relaciones de poder" han
conducido a la dominación y discriminación mediante
ciertas pautas culturales que han perpetuado a las mujeres
como seres inferiores. En España, la Ley Orgánica 1/2004,
del 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género (en adelante LOMPIVG)
también se ha referido a la situación de desigualdad como
producto de las “relaciones de poder" de los hombres sobre
las mujeres. Ecuador, mediante la Ley Orgánica Integral
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, en
el art. 4 número 8, es más precisa al definir lo que entiende
por “relaciones de poder” como las
acciones, omisiones y prácticas sociales,
políticas, económicas, culturales o simbólicas
que determinan la imposición de la voluntad
de una persona o grupo por sobre la de otro,
desde una relación de dominación o
subordinación, que implica la distribución
asimétrica del poder y el acceso y control a los
recursos materiales e inmateriales entre
hombres y mujeres.
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Por tanto, en  esas “relaciones de poder” en el proceso
de socialización, la sociedad produce ideas del “deber ser”
de los hombres y las mujeres, atribuyéndoles características
femeninas o masculinas en las diferentes esferas de la vida,
y luego las jerarquiza mediante lo que el Consejo de Europa
(2011) describió en el art. 3 letra C del Convenio sobre
prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la
violencia doméstico, mediante “los papeles,
comportamientos, actividades y atribuciones socialmente
construidos y los considera propios de cada uno”.
En España, algunas leyes autonómicas se refieren
desde la política pública y la legislación regional y territorial,
a las “relaciones de poder”. Por ejemplo, en el art. 3, letra a,
de la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres
para erradicar la violencia machista de Cataluña, relaciona
al sistema de “relaciones de poder” con la violencia.
También el art. 3, de la Ley 7/2018, de 30 de julio, por la que
se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas
de prevención y protección integral contra la violencia de
género de Andalucía, reconocen las “relaciones de poder” de
los hombres sobre las mujeres por el hecho de ser mujeres.
De la misma forma, la Ley 11/2016, de 28 de julio, de
igualdad de mujeres y hombres de Islas Baleares.
Igualmente, la Ley 4/2018, para una Sociedad Libre de
Violencia de Género en Castilla-La Mancha; y, La Ley Foral
14/2015, de 10 de abril. A nivel estatal también encontramos
al Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas
urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la
violencia de género, entre otras, que tienen posiciones
similares.
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Esta situación perpetuó  un sistema jerárquico de las
relaciones sociales, políticas y económicas, tomando como
justificación la diferencia biológica sexual y su significado
genérico, reproduciendo la imagen del hombre como
referente del poder y parámetro de la humanidad
institucionalizada. Esto construiría el androcentrismo,
definido por la Real Academia de la Lengua Española (RAE,
2019:1) como la “visión del mundo y de las relaciones
sociales centradas en el punto de vista masculino” desde el
que percibimos la sociedad. Todo esto ha producido una
división social y sexual del trabajo como manifestación de
poder en el marco de las estructuras organizativas mediante
roles vinculados a la reproducción de la vida, la distribución
de los cargos políticos y en la toma de decisiones con alcance
general, entre hombres y mujeres en “clivajes” propios de
las representaciones tradicionales de género (Barrera, 2011,
pp. 197-221).
De esa forma, la sociedad se estructuró
asimétricamente sobre la división sexual del trabajo que
funciona de acuerdo con Esquembre (2013) “a través de la
simbolización de los valores, roles y principios que sirvieron
de referencia para ambos sexos” en un imaginario
construido cultural y social como una auténtica lógica de
poder (p. 5). Donde el “continuo de la violencia” (Manjoo,
2015) hizo explícito los diferentes tipos de discriminación, y
que se perpetran con ayuda de restricciones físicas e
ideológicas e impiden que tengan plena capacidad para
ejercer sus derechos. Es por eso, que los “estereotipos de
género” son una forma de violencia ante la posible pérdida
de poder de los hombres, puesto que sugiere que las mujeres
no pertenecen al ámbito público para evitar su integración y
empoderamiento en la toma de decisiones públicas y con
alcance general en la vulneración de sus derechos (Krook,
2017, pp. 52-54).
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Es así, como  las “relaciones de poder” se fueron
estructurando como un sistema de género que no solo se
limitó a la simbolización de la diferencia biológica entre
hombres y mujeres, sino que también produjo toda la
estructura de poder patriarcal entendida como una
asociación entre hombres, hermanos y padres, que sellaron
su pacto con el “contrato social”, y que tuvieron como
acuerdo simultáneo con el “contrato sexual” por lo que se
dividieron las esferas sociales. La esfera pública fue
concebida como de los hombres, y la esfera privada propia
de las mujeres, en el ámbito doméstico, familiar del cuidado,
el matrimonio y de la reproducción de la vida. Pateman
(1995) asegura que ambos contratos sellaron un pacto
originario para la subordinación y la garantía en el acceso
controlado al cuerpo de las mujeres. Señaló que "El contrato
social es una historia de libertad, el contrato sexual es una
historia de sujeción. La libertad civil no es universal. La
libertad civil es un atributo masculino y depende del
derecho patriarcal" (pp. 9-11).
Todo esto, en la parte más subjetiva tendría como
causa y resultado, una cultura machista como un rasgo
social dominante, que ha provocado y perpetuado elevados
niveles de violencia contra las mujeres, relegándolas a un
papel secundario en la sociedad. Independientemente de la
contribución de la mujer a la manutención de la familia, es
al hombre a quien se considera fuente de sustento, y se las
define a ellas, en función de su relación con los hombres que
dominan las distintas fases de su vida (Comisión de DDHH,
ONU, Yakin Erturk, informe 2006, punto 9).
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A criterio de  García Beaudoux (2017) todo esto ha
fortalecido las creencias socialmente aprendidas y
compartidas de lo que se considera “natural” o “propio” de
cada sexo, marcando escenarios desiguales desde la
concepción estereotipada de que las mujeres, ante todo son
madres vinculadas al ámbito privado y la familia. La mujer
política “exitosa” debe “pensar como un hombre”, pero a la
vez se la castiga con la censura, el aislamiento y la crítica
social respecto a que se muestran “muy masculinas”. Por el
contrario, los hombres son asociados al liderazgo, la
estrategia, la razón y la competencia electoral. De esta
forma, los estereotipos de género, que nos imponen desde
que nacemos, no son inocuos, sino todo lo contrario, tienen
consecuencias reales, tangibles e implacables con las
mujeres (pp. 106-109).
Como podemos ver, esta situación se enmarca en
toda una estructura social que muchos autores y autoras,
incluso una nutrida normativa jurídica, la han definido
como “relaciones de poder”, que se construyó desde lo
personal hasta lo social, desde la esfera pública hasta la
esfera doméstica o privada.
Para luchar contra esta realidad, se requiere de un
abordaje más completo que deconstruya todo ese sistema de
poder. Para intentarlo, será necesario un “modelo holístico”
de análisis e intervención de la violencia y las desigualdades
(Manjoo, 2015) desde la complejidad de todas esas barreras
y reacciones machistas, donde la violencia es la máxima
expresión de la vulneración de los derechos humanos de las
mujeres (AGNU, puntos 70, 73, 81).
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III. EFECTOS DEL  SISTEMA DE GÉNERO
Según Cobo (1995)
la participación de las mujeres en la esfera
pública, fuera de la esfera doméstica cobrará
un sentido liberador generando resistencia por
parte de algunos hombres mediante
comportamientos de desprecio, odio y rechazo,
que disfrutaron de los privilegios de la
estructura de poder del sistema de género (p.
119).
Estos efectos producto de reacción de los privilegios
del poder del sistema de género, causó violencia
exteriorizada a través del sexismo, machismo y misoginia,
porque puso en “…entredicho las bases mismas del
machismo” provocando la incapacidad de quienes se
estaban beneficiando de esa situación, para desempeñar su
papel tradicionalmente machista de proveedores de
sustento. Además, esto los ha llevado al abandono familiar,
la inestabilidad en las relaciones o al alcoholismo, lo que a
su vez, hace más probable que se recurra a la violencia.
Incluso los casos de violación y asesinato pueden
interpretarse como intentos desesperados por aferrarse a
normas discriminatorias que se ven superadas por las
cambiantes condiciones socioeconómicas y el avance de los
derechos de las mujeres (Relatora de la ONU, Yakin Erturk,
2006, punto 13).
En ese contexto, la “misoginia” se presenta como una
reacción de rechazo hacia la feminidad mediante la idea de
que las mujeres son “naturalmente inferiores”, y la creencia
de que existe una esencia masculina superior ante la
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carencia de autoridad  de las mujeres y que deben
conformarse con posiciones que les permiten ser
“ayudantes” de los hombres. Luego el “sexismo”, como otro
elemento importante de las relaciones de poder en las
estructuras de género, que concibe a las mujeres como seres
inferiores con respecto de los hombres, por eso tiende a
justificar la violencia en todas sus formas, como una
inminente consecuencia (García Beaudoux, 2017, pp. 103-
210).
Estos comportamientos que se desarrollaron ante el
peligro de la pérdida de privilegios de género, se expresan
de cuatro formas:
La primera es la “barrera organizacional”, invisible
pero efectiva, que permite avanzar a las mujeres, a pesar de
contar con preparación y experiencia, solo hasta los niveles
medios de la escala jerárquica, conocida como “techo de
cristal”.
Una segunda barrera es el “techo de cemento”, que
representa el rechazo de algunas mujeres a aceptar altos
cargos directivos de exigencia, previendo las dificultades
que estos les producirán para conciliar su vida personal y
laboral. Se trata de una barrera interna, asociada a la
construcción de la subjetividad y de la identidad de género.
Es un techo creado por las propias mujeres, autoimpuesto
por las elecciones personales cuando deciden no querer
promocionar, derivadas del miedo a las consecuencias y alto
coste que perciben que tendrían en sus vidas personales y
familiares de desempeñar ocupaciones y actividades con
poca flexibilidad, horarios atípicos, nula valoración
presencial, viajes frecuentes y reuniones imprevistas o
tardías.
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La tercera barrera  es el “suelo pegajoso”, que se
refiere a la barrera cultural ligada a prácticas concretas que
plantea el espacio privado o doméstico como el “natural” y
que “pega” o adhiere a las tareas de cuidado tradicionales,
obstaculizando sus posibilidades de desarrollo y
manteniéndolas en la base de la pirámide económica al
requerirles que equilibren el trabajo dentro y fuera de lo
doméstico. A esto contribuyen la pareja y la familia, que
presionan para hacerles creer que son las responsables
principales de proveer cuidados a sus hijos, a sus parejas y a
sus padres mayores. Esto genera las dobles jornadas que
dificultan su promoción profesional y política en la esfera
pública.
La cuarta barrera es el “precipicio de cristal”, que
alude al hecho de que muchas que llegan a puestos
directivos, aterrizan en cargos en los que existe un mayor
riesgo de fracasar, o en muchos casos les ofrecen puestos
altos, pero en organizaciones con crisis terminales o de
gravedad, con la expectativa de que las supuestas
habilidades “naturales” femeninas de saber lidiar con los
aspectos socioemocionales que toda crisis conlleva,
resuelvan la situación de la organización (García Beaudoux,
2017, pp. 111,112).
Ante la inminente entrada de las mujeres a la esfera
pública, si bien ha sido un avance importante para sus
derechos, la visibilización de su presencia y representación,
no ha estado exenta de reacciones directa o indirectas que
de alguna forma han intentado perpetuar su situación
histórica de discriminación.
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IV. SURGIMIENTO Y  EVOLUCIÓN DE LA
IGUALDAD
En sus orígenes de la democracia liberal
contemporánea, la “igualdad” se plasmó en la Declaración
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 y la
Declaración de los Derechos Naturales de 1793, a través de
las cuales se pretendió la abolición de los privilegios que
beneficiaban a la nobleza y al Clero en el Antiguo Régimen.
Lo que se proclamó por primera vez fue la igualdad formal
de los hombres, y dejó fuera del reconocimiento a las
mujeres. Así lo expresó Olimpia de Gauges en 1791, en la
Declaración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana,
donde criticó esta situación.
En el Preámbulo, dijo:
Las madres, hijas, hermanas, representantes de
la nación, piden que se las constituya en
asamblea nacional. Por considerar que la
ignorancia, el olvido o el desprecio de los
derechos de la mujer son las únicas causas de
los males públicos y de la corrupción de los
gobiernos, han resuelto exponer en una
declaración solemne, los derechos naturales,
inalienables y sagrados de la mujer a fin de que
esta declaración, constantemente presente para
todos los miembros del cuerpo social les
recuerde sin cesar sus derechos y sus deberes, a
fin de que los actos del poder de las mujeres y
los del poder de los hombres puedan ser, en
todo instante, comparados con el objetivo de
toda institución política y sean más respetados
por ella, a fin de que las reclamaciones de las
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ciudadanas, fundadas a  partir de ahora en
principios simples e indiscutibles, se dirijan
siempre al mantenimiento de la Constitución,
de las buenas costumbres y de la felicidad de
todos.
Además, Olimpia de Gauges defendió el derecho de
las mujeres a la libertad, la igualdad, la propiedad, la
seguridad y, sobre todo, la resistencia a la opresión, sin que
las distinciones sociales puedan estar fundadas en la
utilidad común a favor de los hombres (art.1-art.3).
John Stuart Mill (1869) sostuvo que la sujeción de la
mujer al hombre es un apriorismo que no se funda en
ningún dato experimental contradictorio, y por
consecuencia es irracional. Las mujeres han revelado la
misma aptitud que el hombre para los cargos públicos, y lo
que se quiso es esterilizar el talento de la mujer, que
“cualesquiera que sean las condiciones y restricciones
impuestas al hombre para admitirle a tomar parte en el
sufragio, no hay ni sombra de razón para no admitir a la
mujer bajo las mismas condiciones” (pp. 30, 40, 85).
Gauges fue guillotinada en manos de los liberales que
reivindicaron la primera forma de igualdad. Después de esta
primera manifestación sufragista, tuvieron que transcurrir
aproximadamente doscientos años, es decir, después de la
Segunda Guerra Mundial, precisamente en el siglo XX, para
que se produzcan los primeros reconocimientos formales de
la igualdad y los derechos políticos y civiles para las mujeres
en nombre de la misma igualdad liberal por la que en su
momento fueron excluidas en el propio texto de la norma.
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Aunque en 1789  se reconoció a la igualdad en la
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano,
solo fue a los hombres considerados ciudadanos. Por
ejemplo, la Constitución francesa de 1814; de Baviera de
1818; de Baden de 1818; de Wurttemberg de 1819; Sajonia
de 1831; la Constitución Belga de 1831; de Frankfurt de
1848; la Constitución francesa de 1848; el estatuto Albertino
italiano de 1848; la Constitución prusiana de 1850; la
Constitución francesa de 1852; la Ley estatal fundamental
austriaca sobre los Derechos generales de los Ciudadanos
de 1867; la Constitución federal alemana de 1871; la
Constitución suiza de 1874; la Constitución francesa de
1875; la Constitución de Cádiz de 1812, entre otras.
Esta situación se mantuvo en el proceso de
codificación a lo largo de todo el Estado moderno y buena
parte del contemporáneo hasta la primera parte del siglo
XX. De hecho, existieron algunos instrumentos jurídicos
que formalmente las excluyeron del ejercicio efectivo de los
derechos.
Algunos Códigos Civiles europeos que se convirtieron
en auténticos instrumentos de discriminación. A la mujer
casada se le consideraba como un ser con capacidad
disminuida, bajo la tutela de su marido, limitando al
máximo su capacidad jurídica de obrar. Los legisladores de
aquella época defendieron esto, argumentando el deber ser
y la naturaleza de los sexos. Esta situación alcanzó apogeo
con el Código Civil de Napoleón de 1804, que las trataban
como menores de edad y las sometían a la permanente e
incuestionable potestad marital1. En el art. 213, estableció
que: “El marido debe proteger á su muger, y la muger debe
1Código de Napoleón. Con las variaciones adoptadas por el Cuerpo Legislativo el día 3 de
septiembre de 1807, Madrid, MDCCCIX. En la imprenta de la Hija de Ibarra. Texto de Dominio
Público (Online), Recuperado de: http://fama2.us.es/fde/codigoNapoleon.pdf
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obedecer al marido”.  Este artículo fue clave para justificar la
limitación civil del derecho a la educación, que más adelante
se les permitiría, pero sometidas a la tutela del pater familia
o el permiso de la autoridad educativa. El medio utilizado
para la restricción, fue la propia ley que al mismo tiempo
evocaba paradójicamente a la igualdad y la libertad.
Posterior a esta época de negación civil y política
explícita a las mujeres de su cualidad de sujeta de derechos,
se produjo el nacimiento de la normativa “protectora” que
determinó la aparición a mediados del Siglo XIX y
principios del XX de normas que, rompiendo con una de las
reglas básicas del Estado liberal de no intervención estatal,
hicieron la primera regulación de los particulares y la esfera
de relaciones entre patrones y empleados. Este fue el caso
de las obreras asalariadas en las fábricas, que luego se
extendió a las trabajadoras domésticas. Las primeras leyes
protectoras surgieron en la Inglaterra victoriana, producto
de lo cual, en 1842 se les prohibió a las mujeres trabajar en
la minería, labor que se desarrolló en condiciones terribles,
lo que se puso en evidencia en el Primer Informe sobre el
Trabajo de los niños en las minas del mismo año.
A consecuencia de lo sucedido, en 1844 se limitaron
las horas de trabajo en industrias inglesas a través del
Factory Act a 6 horas y media diarias para niños menores de
13 años, y mujeres hasta 12 horas. En 1847, el Act to limit
the Hours of Labor of Young Persons and females traducido
como Ley para limitar las horas de trabajo de jóvenes y
mujeres, limitó su jornada laboral en las fábricas a 10 horas
diarias. En las empresas alemanas se limitó en 1891 y en
1908, el horario de trabajo de las mujeres, y, en 1918 a 8
horas diarias. Lo mismo ocurrió en Francia en 1892, y en
España en 1912. En 1891 se dispuso que no trabajarían
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después de las  cinco y media de la tarde los sábados y
vísperas de los festivos. En Francia en 1892 sucedió algo
similar. Las Convenciones internacionales de Berna de 26
de septiembre de 1906 y de 22 de diciembre de 1911, ocurrió
algo parecido.
Vida (2004) explica que, con la introducción de este
tipo de legislación proteccionista con las mujeres,
especialmente la prohibición del trabajo nocturno o
funciones segregadas por su sexo, más bien fue un intento
de evitar contrarrestar las causas reales de la situación. Que,
en el caso de la prohibición del trabajo nocturno, el objetivo
fue el control sobre su cuerpo para evitar que estas tuviesen
relaciones sexuales con otros trabajadores que no fueran sus
esposos, y con ello precautelar el honor masculino. Y, para
que el tiempo libre fuera de los horarios laborales, pudieran
dedicarlo a sus familias en las tareas domésticas, lo que
ratificó la creencia de que eran de exclusiva responsabilidad
de las mujeres. Tiempo por el cual, no recibían ningún tipo
de compensación económica; para hacerlo debía conseguir
un segundo trabajo o llevarse trabajo a casa al final de su
jornada laboral (esto se produjo especialmente en el sector
textil) (p. 142).
En el embarazo, Suiza fue el primer país europeo en
1864 en regular jurídicamente la protección de las mujeres
recién parturientas, en el Cantón Glarus. Algo que luego se
extendió a todo el Estado mediante la Ley de Fábricas de
1877. Lo mismo ocurrió en Alemania en 1878. Todas estas
prácticas ratificaron para las mujeres la menor cuantía de
los salarios, el carácter provisional del trabajo asalariado, la
atribución exclusiva de las tareas reproductivas, crianza y
educación de los hijos en el cuidado del hogar (Vida, 2004,
pp. 135, 143). Todo con el objetivo de regular el tiempo de
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trabajo de las  mujeres de acuerdo a las necesidades
económicas del modelo productivo y económico de la época.
Sin embargo, la Primera Guerra Mundial obligó a los
gobiernos a suspender esta legislación para asegurar mano
de obra suficiente para cubrir los puestos que los hombres
dejaron vacantes por servir al frente de la guerra. De tal
forma que las mujeres, aunque fueron necesarias para
mantener el sistema productivo una vez terminado el
conflicto, se crearon incentivos para que regresaran al
ámbito doméstico y reproductivo. Producto de lo cual, en
Alemania, se promulgaron Decretos de desmovilización que
las forzaron a abandonar los puestos ocupados a causa de la
guerra sobre todo si estaban casadas. Al final de la
contienda, las cosas volvieron a la situación de antes, pese a
las promesas de igualdad salarial del Tratado de Paz de
Versalles. Esto las consolidó como mano de obra de reserva
que se movilizaba y desmovilizaba en función del mercado y
de la economía nacional de la época.
En la primera Revolución Industrial si bien las
mujeres ingresaron a la esfera pública del trabajo, lo
hicieron en condiciones de extrema desigualdad, con menos
remuneración porque su mano de obra se consideraba
adicional a la del hombre como principal proveedor y cabeza
de familia. Su trabajo fue considerado menos productivo e
importante en relación al de los hombres. Sin embargo,
debían cumplir la doble jornada de trabajo entre la familia y
los puestos laborales menos prestigiosos, peor pagados, y
con menos especialidad dentro de la cadena industrial. De
esta forma, el trabajo masculino en fábrica fue percibido
como un elemento más importante y constitutivo del
sistema capitalista, al contrario de la mano de obra
femenina en ciertos sectores de los servicios, atribuyéndoles
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labores consideradas propias  a su naturaleza femenina
como: maestra, cuidadora y secretaria. Para justificar esta
situación, si eran solteras, se alegaba que sólo tenían que
mantenerse ellas.
A inicios del Siglo XX, empezó a cambiar la situación
de las mujeres mediante los primeros reconocimientos
formales de los derechos en materia de educación, derechos
civiles y políticos. Así tuvimos el caso de EEUU, a partir de
1869 en el Estado de Wyoming; Finlandia en 1907; Noruega
en 1913; Islandia en 1914; Dinamarca en 1915; Suecia e
Irlanda en 1918. En 1920 a través de la Decimonovena
Enmienda a la Constitución americana. Luego vendrían
otros países.
El salto cualitativo más importante en el desarrollo y
ampliación de la igualdad se produjo en Europa en el
periodo de entreguerras. En Alemania, la Constitución de
Weimar de 1919 declaró en su art. 109 número 1, la igualdad
de todos los alemanes ante la ley. Otro ejemplo de estos
cambios fue la Constitución austriaca de 1934.
En el final de la Segunda Guerra Mundial, se
incorporaron de manera expresa a las constituciones
europeas, las prohibiciones de discriminación por algunos
criterios, incluida el sexo, para sustentar en ellas las
diferencias permitidas de tratamiento jurídico.
En España, en la Segunda República, la Constitución
de 1931 reconoció el principio de igualdad de todos los
españoles ante la ley (art. 2); la prohibición de utilizar
determinados criterios (sexo) para fundamentar en ellos la
concesión de ciertos privilegios jurídicos (art. 25); los
derechos electorales de las mujeres en igualdad con los
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hombres (art. 36);  y, la posibilidad de que ambos sexos
pudieran acceder a cargos públicos por mérito y capacidad.
Estos derechos no se consolidarían hasta el final del
franquismo en los años 70 del siglo XX y el retorno a la
democracia con la Constitución de 1978. No obstante, no
hay que desconocer la importancia de la Constitución de
1931 que reconoció por primera vez, los derechos políticos
de las mujeres ante la desconfianza de sectores de la época
para que se les conceda el voto por temor a que se pierda la
armonía que debía reinar en el hogar doméstico e incluso, la
venta del voto en las mujeres que consideraban tenían una
vida licenciosa y fácil influencia por parte de la iglesia.
Algunas instituciones internacionales como la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) surgida en
1919, crearon los Convenios 4 y 89 de las mujeres en el
ámbito de la minería. En 1953, se expidió el Convenio 100
sobre igualdad en la remuneración de hombres y mujeres. Y,
en 1958 la Recomendación 90 y el Convenio 11 acerca de la
“lucha contra la discriminación en materia de empleo y
ocupación”.
La Organización de Naciones Unidas (en adelante
ONU) después de la Segunda Guerra Mundial, tuvo un papel
fundamental en el reconocimiento, ampliación, promoción y
fomento de los derechos de la igualdad y no discriminación
hacia las mujeres a nivel internacional. Por ejemplo,
tenemos la Convención sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación en 1979 (CEDAW). También las
conferencias mundiales de México (1975), Copenhague
(1980), Nairobi (1985) y Beijing (1995). En esta última, se
establecieron directrices y objetivos ya contenidas en la
CEDAW, hacia una igualdad efectiva más allá de la formal y
que abarcaba la prohibición de discriminación.
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La Conferencia de  Nairobi de 1985, unificó algunos
objetivos dispersos sobre el tema de la igualdad efectiva de
género. Las mujeres en Beijing rechazaron la división
jerárquica de los derechos humanos, y dijeron que los
derechos de las mujeres como derechos humanos en todos
los ámbitos de la vida.
El principio de mainstreaming o transversalidad de
género, fue una de las contribuciones más importantes de la
IV Conferencia de Beijing de 1995, que fue incorporado a la
UE en 1995, y en 1996 al Tratado de Ámsterdam. Cinco años
después en la Conferencia de evaluación de los
compromisos alcanzados en Beijing, denominada como
Beijing+5, celebrada en New York en el 2000, manifestó la
limitada voluntad de los Estados para cumplir los acuerdos
contraídos hasta el momento en lo que a derechos humanos
de las mujeres se refiere.
También la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos de junio de 1993 en Viena, mediante la
Declaración y Programa de Acción de Viena, aportó mucho
en la referida indivisibilidad e interdependencia de los
derechos humanos, manifestando que los derechos de las
mujeres son derechos humanos.
Desde mediados del siglo XX, se promulgaron los
primeros reconocimientos de la igualdad y proscribieron la
discriminación por motivos de sexo. Esta evolución implicó
de alguna manera, la ruptura con un modelo jurídico
tradicional, ciego e indiferente al reconocimiento positivo y
activo desde el Estado, de la diferencia sexual. A su vez, se
pusieron las bases para ir rompiendo las rígidas divisiones
entre lo doméstico y lo público mediante la intervención
desde el Estado en espacios que durante siglos habían sido
considerados ajenos a su regulación.
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Toda esta situación,  obligó a los Estados del siglo XX,
a reconocer los límites de la igualdad formal, y la imperiosa
necesidad de avanzar hacia una igualdad mucho más real y
material. En virtud de lo cual, las actuales democracias
occidentales son portadoras, al menos, normativamente, de
un concepto de igualdad que trata de acoger tanto las
posiciones universalistas y conjugarlas con aquellas que
recogen la particularidad y la especificidad de las diferencias
personales y sociales de ambos sexos.
En Ecuador, ocurrió algo similar. En el Código Civil
de 1861 hasta la reforma de 1989, el marido debía
protección a la mujer y esta obediencia al marido. En la
definición de varias palabras de uso frecuente en las leyes,
se pudo apreciar el carácter sexista de las leyes de la época.
Por ejemplo, en el art. 20, estableció el genérico de las
palabras hombre, persona, niño, adulto, adolescente,
anciano y otras semejantes, que en su sentido general se
aplicarán a todos individuos de la especie humana, sin
distinción de sexo, se entenderán comprender a ambos
sexos en las disposiciones de las leyes, a menos que, por la
naturaleza de la disposición o el contexto, se limiten
manifiestamente a uno solo. Por el contrario, las palabras
mujer, niña, viuda y otras semejantes, que designan el sexo
femenino, no se aplicarán al otro sexo, a menos que la ley las
extienda a él expresamente. Es decir, las mujeres asociadas
a la particularidad de su propia naturaleza asignada por el
sistema jurídico de género de la época.
El gobierno de García Moreno entre los años de 1860
hasta 1869, impulsó la educación femenina a través de
varias órdenes religiosas donde se educaron principalmente
las niñas de familias adineradas, aunque también se
recibían a niñas becadas, en algunos casos por el gobierno.
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Otras órdenes estuvieron  destinadas al cuidado y enseñanza
de mujeres infractoras de la ley o que estaban en
condiciones muy precarias, donde se les trataba de redimir
el alma del pecado y funcionaba como un lugar de
adiestramiento laboral para que estas mujeres ya
“reformadas”, puedan tener con qué subsistir. Sobre todo, se
dedicaban a formar empleadas domésticas, que los
preceptos de la Iglesia llegaron a normar la vida privada y
pública de hombres y mujeres. Es por eso que la irrupción
de la Revolución Liberal, liderada por Eloy Alfaro y sus
montoneros, no sólo es vista como un peligro social,
económico y político para las élites conservadoras, sino que
también es vista como un peligro para la Iglesia y para su
monopolio en la conciencia de la mayoría de ecuatorianos.
En el año de 1897 durante el gobierno de Alfaro, se
decretó la libertad de pensamiento y se estableció la
educación laica. Este fue un duro golpe para la institución
eclesiástica que hasta ese entonces había monopolizado la
educación. En estos años, hay tres hechos o leyes
promovidas por el liberalismo que involucraron a las
mujeres: El Matrimonio Civil y el Divorcio (1902), La Ley de
Cultos (1904) y la extensión de la Ley del Divorcio por
mutuo acuerdo (1910). Al promulgar estas leyes, Alfaro y los
liberales sostuvieron que las mismas eran un mecanismo de
protección para las mujeres. Con estas leyes se les restituía
integridad y se procuraba una mayor igualdad entre los
sexos.
Uno de los decretos más importantes del gobierno de
Eloy Alfaro con relación a las mujeres, fue el del 19 de
diciembre de 1895 para proporcionar a las mujeres "medios
de trabajo honrado y decoroso" en todas las oficinas de
correos del país; se emplearán señoritas para la atención al
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público, venta de  estampillas y despacho de cartas. En el
mismo decreto, se insta para que se establezca tanto en
Quito como en Guayaquil, escuelas de telegrafía para la
instrucción de señoritas, costeadas por el gobierno. Esto fue
avance importante para la época, ya que se abrió una puerta
para que accedieran por primera vez al espacio laboral
dentro del Estado. Pero lo siguieron haciendo en labores que
se consideraban propias de su sexo (Sevilla, 2001, pp. 69-
74).
La Constitución de 1929 convirtió a Ecuador en el
primer país de América Latina en dar a las mujeres el
derecho al voto. Esto permitió que la doctora Matilde
Hidalgo solicitara votar en las elecciones legislativas de
1924. La solicitud fue aceptada por el Consejo de Estado,
convirtiéndola en la primera mujer de América Latina en
votar en una elección nacional.
Actualmente estamos ante un Estado que no puede
ser indiferente a la diferencia como una de las caras de la
igualdad. El centro y razón de ser del “universalismo” se
redefiniría con el Estado constitucional de derechos después
de la Segunda Guerra Mundial. Más allá de la
homogeneidad del sujeto abstracto, el reconocimiento de la
diferencia sexual y la “dignidad humana”, les corresponden
a todas las personas por el hecho de ser personas.
En ese sentido, el concepto de igualdad ha
evolucionado hacia formas más cercanas al reconocimiento
de hombres y mujeres en su diferencia sexual y el derecho a
no ser discriminado por el hecho de serlo, algo que ha
dinamitado internamente la paradoja liberal del propio
Estado democrático.
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La igualdad en  el contexto histórico de los Estados
modernos fue producto, en un primer momento, de la
negación expresa de los derechos de las mujeres en la esfera
pública y su confinamiento a la esfera doméstica, algo que,
con el tiempo, se ampliaría en un torno de cambios políticos
y económicos internacionales en el Siglo XX y XXI.
IV. RECONOCIMIENTO DE LAS DIFERENCIAS
Actualmente, el reconocimiento de la igualdad es el
resultado de la afirmación de la “dignidad” del ser humano
más allá de la diferencia sexual. Aspecto que, en el proceso
de institucionalización del Estado moderno, especialmente a
mediados del siglo XX, fue reconocido como parte del
contenido de los ordenamientos jurídicos, producto de una
nueva etapa del Estado Constitucional, que el profesor
Ferrajoli (2004) se refería como el “Estado garantista” en la
evolución del Estado liberal hacia un Estado social y
democrático de Derecho, donde la igualdad ocuparía un
lugar central (p. 39).
Se estableció que la titularidad y garantía de los
derechos fundamentales, independientemente de las
diferencias culturales, sociales y sexuales son para todas las
personas, sin discriminación. Las diferencias fueron
consideradas como los rasgos específicos que diferencian e
individualizan a las personas y que, en cuanto tales, deben
ser tutelados jurídicamente. Esto produjo la ampliación de
igualdad no solo formal sino hacia la de oportunidades,
poniendo en el centro a la “dignidad humana”.
En el Siglo XX, este nuevo modo de entender la
igualdad obligó a los Estados, a los poderes del Estado y al
propio legislativo, a actuar de forma diligente con las
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mujeres. Por la  influencia internacional, los Estados que
ratificaron convenios internacionales en materia de
derechos humanos, se vieron obligados a garantizar la
igualdad de manera más efectiva mediante la equiparación
de las condiciones de la igualdad real entre ambos sexos.
Aspecto que se ha convertido en una pieza clave para
entender las democracias modernas.
Ferrajoli (1993) describe el proceso de evolución del
concepto de igualdad, a través de varios momentos. Primero
“de la indiferencia jurídica por la diferencia”, donde no son
ni despreciadas ni rechazadas, ni tuteladas ni protegidas,
simplemente son ignoradas en medio de la relegación de
hecho de las mujeres al poder masculino en el rol doméstico
“natural” de mujer y madre. Luego, la “diferencia jurídica de
las diferencias”, que se explica en la valoración de alguna
identidad y de las diferentes identidades sobre un falso
universalismo. Posteriormente, la “homologación jurídica
de las diferencias”, donde las divergencias sexuales son
desvalorizadas y negadas, más no porque se consideren
importantes o menos importantes, sino porque son
ignoradas en nombre de una abstracta afirmación de
igualdad en una especie de homologación y neutralización
del sujeto referente. Y, por último, la “valorización jurídica
de las diferencias”, basada sobre el principio normativo de
la igualdad en los derechos fundamentales. De esta forma,
se amplía la concepción de la igualdad con el
reconocimiento de las diferencias sexuales entre hombres y
mujeres (p. 49).
En Europa, se produjo en cuatro etapas. La primera,
fue la fase de la legislación antidiscriminación liberal, donde
la desigualdad sexual es apreciada como un problema de
desigualdad de trato. Luego la fase de la legislación a favor
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de la igualdad  de oportunidades. Después la legislación del
gender-mainstreaming. Y, finalmente, la fase de la
legislación de la igualdad de género y la interseccionalidad.
En muchos países, estas fases se mezclaron e intercalaron,
no siguiendo siempre un esquema lineal y uniforme.
La evolución del Estado liberal al Estado Social
afianzó esta nueva dimensión de la igualdad, que tuvo su
precedente en la Equal Protection Clause, introducida por la
Decimocuarta Enmienda de la Constitución americana, tras
la Guerra de Secesión, pero que no se consolidó hasta la
Alemania de Weimar. En este sentido, el principio de
igualdad vinculaba el papel del legislador en el contenido de
las normas para actuar consecuentemente si detectaba una
desigualdad, con la posibilidad de que la ley estableciese
diferencias solamente si estas estaban justificadas para
lograr la igualdad efectiva.
En la consolidación del modelo social fue esencial la
Ley Fundamental de Bonn de 1949, cuyo art. 3 en relación
con los art. 20.1 y 28.2, tras la reforma de 1994, obligó y
responsabilizó al Estado de alcanzar la igualdad real. Lo
mismo realizó la Constitución italiana de 1947 en el art. 3, al
establecer que
Todos los ciudadanos tendrán la misma
dignidad social y serán iguales ante la ley, sin
distinción de sexo, raza, lengua, religión,
opiniones políticas ni circunstancias personas
y sociales.
Constituye obligación de la República suprimir
los obstáculos de orden económico y social
que, limitando de hecho la libertad y la
igualdad de los ciudadanos, impiden el pleno
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desarrollo de la  persona humana y la
participación efectiva de todos los trabajadores
en la organización política, económica y social
del país.
Es así, que en los años sesenta del pasado siglo,
surgió la legislación con una orientación hacia un nuevo
modelo de justicia. En 1957 se promulgó la ley de igualdad
alemana que propició cambios en su Código Civil,
eliminando, por ejemplo, el requisito del permiso del
marido para que las mujeres pudiesen trabajar. En los años
setenta, se establecieron las políticas de acción positiva,
como una figura heredada de la Affirmative Action
norteamericana. Algunos casos fueron resueltos por el
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) en la
década de los noventa, dando lugar a un intenso debate
sobre su alcance y legitimidad.
En la actualidad, el reconocimiento de la igualdad va
más allá de la mera formalidad abstracta y homogénea, de
impronta clásica liberal. En las Constituciones
contemporáneas, incluida la española de 1978, la italiana de
1947, y la ecuatoriana del 2008, es evidente que no sigue el
modelo clásico de igualdad. Sin embargo, aunque se
produjeron cambios importantes en este sentido, en
realidad no han cambiado las estructuras sociales de poder
que pesan todavía sobre las mujeres. Actualmente se
mantienen las brechas sociales, políticas, económicas y
culturales más abiertas que nunca.
Ante eso, es indudable el papel decisivo que han
cumplido las instituciones internacionales para impulsar y
requerir de los Estados nacionales un tratamiento adecuado
de la igualdad. No tiene sentido abordar la igualdad solo
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desde una perspectiva  estrictamente formal o indiferente a
las desigualdades sociales, y las diferencias sexuales. Se ha
producido más bien, una especie de expansión e
internacionalización vinculante del requerimiento de
actuación de los Estados en materia de derechos y garantías.
En ese sentido, los estándares internacionales
construidos a lo largo de todo el siglo XX y XXI, se refieren a
la igualdad no solo como principio sino como un valor
político, jurídico, y un derecho, que no debe ser definido en
forma abstracta sino real y efectiva, y que no se puede
garantizar desconociendo las circunstancias sociales e
históricas de los colectivos discriminados en donde
encontramos a las mujeres; una de las formas concretas
para garantizarla a fin de hacerla real y efectiva es a través
de la adopción de medidas de acción afirmativa.
De esta forma, queda claro como la “igualdad” ha
sido parte de un proceso profundo de cambio
epistemológico para comprender los derechos desde una
perspectiva cada vez más próximo a la realidad social. Si
bien, el primer tipo de igualdad formal o de trato, surgió con
la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del
Ciudadano de 1789, y con las revoluciones democráticas de
1791 mediante del sufragio universal y del Estado social en
el siglo XX, este evolucionaría hacia formas más reales y
objetivas.
La igualdad ha logrado constituirse en un concepto
muy elaborado por la doctrina anglosajona y europea.
Latinoamérica cada vez aporta más a su aplicación a través
de su debate doctrinal, jurisprudencial y propiamente
normativo. En ese contexto, queda claro que la igualdad no
admite una única definición, sino que se ha consolidado
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como parte de  un proceso acumulativo de significados
interdependientes, y con un contenido integral que ha
complejizado su aplicación y efectividad. Es indudable, que
la primera forma, actualmente resulta insuficiente para
superar las asimetrías estructurales, culturales y simbólicas
que aún mantienen las mujeres.
En cuanto al objeto de regulación, la igualdad no se
define a partir de un criterio de semejanza con los otros,
sino de justicia y dignidad humana. Por tanto, es importante
para regular las condiciones sociales que se producen entre
personas o grupos diferentes frente a la desigualdad social
partiendo del sentido positivo de la diversidad, es decir, de
aquella situación de hecho en la que hay en parte
reconocimiento de la igualdad y en parte de la diferencia
como dos caras de una misma moneda. Lo que nos es
común a hombres y mujeres, es que somos personas.
Se relaciona con el principio democrático de la igual
“dignidad” de todas las personas, rechazando toda creación
o aplicación del derecho que trate a algunos miembros de la
sociedad como ciudadanos de segunda clase, y favorezca
mediante privilegios a otros grupos o personas. Con esto lo
que se pretende, es corregir el déficit de reconocimiento y
eficacia de los derechos.
De la misma forma, no estamos ante una acción de
igualación homogénea que trata a todas las personas como
si fueran idénticas o tuvieran las mismas circunstancias y
realidades sociales.
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Por tanto, la  igualdad no equivale a igualitarismo,
sino que comporta el trato igual a los iguales, y de manera
diferente a las personas que pertenezcan a grupos sociales
diversos para dotarles de mejores condiciones de igualdad
para hacer efectivos sus derechos.
V. MANIFESTACIONES DE LA IGUALDAD
A partir de mediados del siglo XX la situación
empezó a cambiar mediante la creación de los primeros
instrumentos internacionales y regionales en derechos
humanos, que ampliaron el reconocimiento de los derechos
a las mujeres y hacerlas más visibles en el texto de la norma.
En ese proceso evolutivo, a continuación, nos
referiremos a las manifestaciones de la igualdad.
VI. IGUALDAD FORMAL O DE TRATO
Después del reconocimiento formal de los derechos
de las mujeres en el siglo XX, la igualdad se plasmó como el
principio, valor y derecho con alcance general y universal,
que requirió del reconocimiento formal del legislador en el
texto de la ley otorgándole titularidad y garantía de los
mismos derechos tanto a hombres y mujeres, sin distinción
alguna.
La igualdad formal, se presenta como la garantía de
idéntico trato a todas las personas de una norma jurídica,
evitando el trato diferenciado e injustificado entre ambos
sexos. Esta disposición tiene un alcance general en el
reconocimiento a quienes se encuentren en una misma o
similar situación de partida.
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Al ser la  norma y la garantía legal igual para todos, la
ley debe tratar de la misma manera y forma a hombres y
mujeres que se encuentren en situaciones similares.
Además, tiene un contenido negativo, en el alcance textual
de la ley, mediante la erradicación de toda diferenciación
jurídica en función de la pertenencia a una categoría social
como es el sexo, por el hecho de ser hombre o mujer. Lo que
supone que las normas deben ser generales y abstractas
para aplicarse a todos sin distinción o privilegios, para que
no existan ordenamientos jurídicos diferentes para cada uno
de los sexos.
De esta forma, se garantiza una aplicación general de
la ley sin otorgar privilegios que discriminen ya sea de forma
directa o indirecta por ser hombre o por ser mujer, es decir,
por su sexo biológico.
Por tanto, el mandato de la igualdad formal en la
formulación y contenido del derecho exige prima facie el
mismo trato a ambos sexos por el legislador al momento de
la configuración normativa y escrita en el texto de la ley. Es
la garantía al mismo trato a todos los destinatarios de una
norma jurídica, evitando tratamientos injustificados que
generen privilegios. Sin embargo, esto no excluye la
posibilidad de un tratamiento desigual en supuestos
análogos mediante diferenciación justificada, impuesta por
la necesidad de coordinar las exigencias del principio de
igualdad con las de otros principios también
constitucionalmente protegidos como la diversidad, la
diferencia, la pluralidad, etc.
Es decir, este tipo de igualdad no debe ser indiferente
a las desigualdades sociales, por el contrario, en su
contenido, debe identificar los principales problemas
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sociales de desigualdad  y discriminación que afectan a las
mujeres. Lo que se prohíbe es el cambio arbitrario y un trato
no justificado aplicando un test de proporcionalidad. Esto lo
reconoce la Sentencia constitucional ecuatoriana Stc
222/1992, manifestando que:
las diferenciaciones normativas habrán de
mostrar en primer lugar un fin discernible y
legítimo, tendrán que articularse además en
términos no inconsistentes con tal finalidad y
deberán, por último, no incurrir en
desproporciones manifiestas a la hora de
atribuir a los diferentes grupos y categorías
derechos, obligaciones o cualesquiera otras
situaciones jurídicas subjetivas.
En ese sentido, tanto hombres y mujeres, por igual,
son receptores de las normas y reciben idéntico trato en su
reconocimiento y aplicación, mediante las manifestaciones
de la generalidad, equiparación, diferenciación e identidad
de procedimiento.
En el texto de la propia norma, se pueden aplicar
algunos principios que permitan asegurar el trato formal,
sin discriminar a las mujeres. En primer lugar, la
“generalidad” supone que todos los ciudadanos son
destinarios de las mismas normas y están sometidos a las
mismas instituciones. Esta es la forma normal del texto
legal, y, aunque puedan existir normas singulares para
supuestos individualizados, tienen que estar justificadas y
son excepcionales desde el texto de la propia norma.
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La “equiparación” es  el trato en la igualdad de
circunstancias o de situaciones no idénticas, que fueron por
mucho tiempo irrelevantes para el reconocimiento de los
derechos. Estamos ante el trato igual de los desiguales,
introduciendo el criterio de irrelevancia de situaciones
personales de diferencia para la aplicación de la ley. Por el
contrario, la “diferenciación” es el trato basado en la
existencia de condiciones sociales relevantes respecto a los
efectos de las normas, como un elemento de conexión en la
igualdad formal y material que faciliten la satisfacción las
necesidades. Tanto para la equiparación como para la
diferenciación, el elemento o rasgo que se considera
relevante, está conectado de manera positiva o negativa con
el fin de la norma y, por consiguiente, se toma en
consideración para la consecuencia que deriva del
presupuesto de hecho, al que se le imputa una determinada
consecuencia.
La “identidad de procedimiento” o “igualdad
procedimental” es la existencia de reglas previas o
imparciales para resolver conflictos en la aplicación de la
ley. Ya no se trata de que la ley sea general e impersonal,
sino que su aplicación por los poderes públicos encargados
de esa tarea se haga sin excepciones ni consideraciones
personales, y tiene como límite la igualdad en la ley, lo que
impide que un mismo órgano no pueda modificar
arbitrariamente el sentido de sus decisiones en casos
sustancialmente iguales y que cuando el órgano en cuestión
considere que debe apartarse de sus precedentes tiene que
ofrecer una fundamentación suficiente y razonable. El
respeto a la legalidad excluye el trato arbitrario y sin
justificación.
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La igualdad en  la aplicación de la ley debe ser
realizada a todos aquellos que se encuentren en la misma
situación de reconocimiento, sin que se puedan establecer
diferencias injustas que vulneran los derechos ante
circunstancias que no estén reconocidas en la norma. Esto
implica que los preceptos legales deben ser igualmente
aplicados por el Poder Judicial y los órganos jurisdiccionales
al momento de administrar de justicia que gozan de
independencia, en donde interviene la complejidad y
variedad de las Administraciones públicas. Resulta
relevante, la perspectiva de quién administra justicia, cómo
valora la prueba judicial, y cómo motiva sus decisiones ante
la persistencia de los patrones sexistas y androcéntricos de
algunos jueces y juezas, y funcionarios judiciales al
momento de administrar justicia, como un claro obstáculo
para la igualdad.
Los poderes públicos deben garantizar, en uso de sus
facultades y competencias, la mejora de las condiciones de
vida de quienes se encuentran en una posición de desventaja
social, económica, política o cultural, como es el caso de las
mujeres. En ese caso, la igualdad en la ley y en la aplicación
de la ley, supone en un primer momento, la remisión al
concepto abstracto de la ley y a su generalidad. Es decir, la
ley no puede tratar supuestos idénticos de diferente manera,
salvo que exista una diferenciación que pueda ser justificada
racionalmente y no pueda ser calificada de arbitraria y
discriminatoria.
Todas estas manifestaciones de la igualdad, tienen un
amplio reconocimiento nacional e internacional. La
Declaración de Derechos Humanos de 1948 de la ONU, en el
art. 2, reconoció que “toda persona tiene los derechos y
libertades (…) sin distinción alguna de sexo, o de cualquier
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otra índole (...)”.  El art. 7 establece que “todos son iguales
ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual
protección de la ley”. De la misma forma, tienen derecho a
igual protección contra toda discriminación y contra toda
provocación a tal discriminación”. Esta definición se repite
en otros instrumentos internacionales como el Pacto
Internacional de los Derechos Políticos, 1966, en el art. 25, y
el art. 2 del Convenio sobre los Derechos Políticos de la
Mujer de 1952.
A nivel europeo, la igualdad entre mujeres y hombres
constituye uno de los derechos fundamentales de la Unión
Europea (en adelante UE) consagrado en los Tratados, y el
principio de todas sus actividades, y el objetivo general del
Tratado de la Unión Europea (TUE) o Tratado de
Maastricht, en el art. 2
La Unión se fundamenta en los valores de
respeto de la dignidad humana, libertad,
democracia, igualdad, Estado de Derecho y
respeto de los derechos humanos, incluidos los
derechos de las personas pertenecientes a
minorías. Estos valores son comunes a los
Estados miembros en una sociedad
caracterizada por el pluralismo, la no
discriminación, la tolerancia, la justicia, la
solidaridad y la igualdad entre mujeres y
hombres.
En el Tratado de Funcionamiento de la UE, el art. 8
señala que “en todas sus acciones, la Unión se fijará el
objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y la
mujer y promover su igualdad”.
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La Carta de  los Derechos Fundamentales de la UE del
2000, en su art. 20, consideró que todas las personas son
iguales ante la ley. En el art. 23 dispuso que la igualdad
entre hombres y mujeres sea garantizada en todos los
ámbitos, y no impedirá el mantenimiento o la adopción de
medidas que ofrezcan ventajas concretas en favor del sexo
menos representado. El Consejo de Europa en la IV
Conferencia Ministerial sobre la igualdad entre mujeres y
hombres, celebrada en Estambul en 1997, declaró la
igualdad entre mujeres y hombres como criterio
fundamental de la democracia.
En el contexto más internacional, el Convenio sobre
los Derechos Políticos de la Mujer de 1952, en el art. 2,
manifestó que: “las mujeres serán ser elegibles para todos
los organismos públicos electivos establecidos por la
legislación nacional en condiciones de igualdad con los
hombres”.
En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos de 1966, en los arts. 2 y 25 literal a, b, c, todos los
ciudadanos tienen el derecho a tener acceso, en condiciones
generales de igualdad a las funciones públicas. En el art. 26,
todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho
sin discriminación a igual protección de la ley.
En 1993, la Conferencia Mundial sobre Derechos
Humanos de Viena, señaló que “los derechos humanos de la
mujer y la niña son parte inalienable e indivisible de los
derechos humanos universales” y, que la plena participación
de las mujeres en condiciones de igualdad –en la vida
política, económica, social y cultural– y la erradicación de
todas las formas de violencia, es indispensable para la
democracia moderna. Es decir, la igualdad se constituye en
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un elemento fundamental  del ejercicio de los derechos de las
mujeres, y forman parte de todos los derechos universales
reconocidos a los seres humanos, los cuales son inviolables,
indivisibles y universales.
En la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer,
también conocida como Conferencia de Beijing, de 1995,
tiene todo un apartado de objetivos estratégicos y medidas
en materia de igualdad y no discriminación por razón de
sexo.
En el contexto latinoamericano, para la Convención
Americana de Derechos Humanos, en el art. 24, la igualdad
ante la Ley es el derecho que tienen todas las personas a
vivir sin discriminación, a igual protección de la ley, y la
necesidad de reglamentar el ejercicio de estos derechos y
oportunidades.
La Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida
como “Convención de Belém do Pará”, en su art. 4, toda
mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y
protección de todos los derechos humanos y a las libertades.
Estos derechos comprenden, entre otros: f) El derecho de
igualdad de protección ante la Ley y de la Ley. En el art. 6, el
derecho de toda Mujer a una vida libre de violencia y toda
forma de discriminación.
En los contextos más nacionales, en España, la
Constitución española de 1978, reconoce a la igualdad
mediante tres preceptos fundamentales. En el art. 1.1, como
un valor superior del ordenamiento. El art. 9.2 CE, dispone
a los poderes públicos promover las condiciones de igualdad
reales y efectivas, mediante la remoción de obstáculos. De la
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